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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante auto de fecha 15 de enero del año 2021, se inadmitió la presente demanda 

para que la parte demandante procediera en el término de cinco (5) días, a cumplir 

los requisitos exigidos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario hacer un breve recuento sobre 

las fechas en las que se llevaron a cabo las actuaciones del despacho, en efecto, 

el 15 de enero de 2021 fue inadmitida la demanda de la referencia, la cual fue 

notificada por estados del 18 de enero hogaño, iniciando los cinco (5) días que 

otorga el artículo 90 del CGP., para subsanar, el 19 de enero y finalizando dicho 

término el 25 de enero de 2021.   

 

Por lo expuesto, y una vez revisado el correo institucional del despacho, así como 

el Sistema de Gestión Siglo XXI, se pudo constatar que no fueron subsanados 

los defectos advertidos. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

RADICADO 05001400300820200098200 

PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO   

DEMANDANTE  
OMAR DE JESUS MUÑOZ VALENCIA Y 

RICARDO LEON MUÑOZ VALENCIA 

DEMANDADO  

MARGARITA  MUÑOZ  VALENCIA 

BLANCA HERMINIA VALENCIA VALENCIA 

HECTOR DE JESUS QUINTERO GALLEGO 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA   

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
PROCESO: VERBAL – REIVINDICATORIO   
RAD: 2020-0982 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL – REIVINDICATORIO instaurada 

por OMAR DE JESUS MUÑOZ VALENCIA Y RICARDO LEON MUÑOZ VALENCIA 

contra MARGARITA  MUÑOZ  VALENCIA Y OTROS.  

 

SEGUNDO: Ordénese la devolución de los anexos sin necesidad de desglose de 

conformidad con el art 90 CGP. y de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 
 

CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

24a1788b8a1dbd94864ab3aa5e7140e2ca59ecf2d31ffadf4231f12f3b546cd0 

Documento generado en 26/01/2021 01:38:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00016 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÌA en favor de 

Banco de Bogotá S.A con NIT 860.002.964-4, en contra de  

LUZ ADRIANA ALVAREZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

43.750.187, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $37.206.094  m/l  por  concepto de  capital  pendiente de  recaudo  

contenido en  el Pagaré N° 43750187 allegado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente 

conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la 

ley 510 de 1999 desde el 27 de NOVIEMBRE de 2020 hasta el pago total de 

la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 



electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dr. GLORIA PIMIENTA PEREZ, con T.P Nº 54.970 

del C.S de la J., como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 27.687).  

 

NOTIFIQUESE 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2f57cbe4987f716bfcf40d78d0a30d0b5bf27030b2988f4d38a8b91bd5e6c82 

Documento generado en 26/01/2021 09:24:08 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                        JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00020 00 

Asunto:    inadmite demanda   

 

Procede el Despacho a INADMITIR la presente demanda URBANIZACION 

TURIN P.H, contra JESUS ANCIZAR GARCÍA ZULUAGA para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1º. Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 

acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P, el cual 

reza: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 

de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aporte”. 

 

2º. Deberá aclarar a que se refiere con las sumas asestadas en la celda SALDO, 

 

lo anterior por cuanto se observan las cuotas ordinarias y extraordinarias por las 

cuales se librará mandamiento ejecutivo junto con sus respectivos intereses, 

empero, no comprende la judicatura el origen de las sumas contenidas en el 

acápite del recuadro SALDOS lo cual genera confusión a la hora de proveer. 

 

Así mismo, deberá individualizar cada cuota de administración en la que quede 

explicado con exactitud cuál es el CAPITAL por el que se librará mandamiento de 

pago. 

 

3° Reconocer personería a la abogada LUCÍA MARTINEZ CUADROS titular de la 

T.P N° 218.083 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada reconocida, se verificó 

mediante certificación N°23.438 de la fecha que, no posee sanciones vigentes que 

impidan el ejercicio de su profesión.  

 

  

NOTIFIQUESE 

LC 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00025 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÌA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS –

COFIJURÍDICO con NIT 900.292.867-5, en contra de LUCELLY MORALES QUINTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 32525408, por las siguientes sumas de dinero: 

  

 

Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CIENTO ONCE 

PESOS M/CTE. ($5.123.111), correspondiente al Pagaré No. 442014117882 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código 

de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 2 de 

diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVEPESOS M/CTE. ($3.537.829) por concepto de 

intereses corrientes causados con relación a cada una de las cuotas vencidas y 

no pagadas comprendidas entre el 01 de noviembre de 2017 hasta el 01 de 

diciembre de 2020. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 



Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dra. TANIA ANDREA BENAVIDES TRIGOS, con T.P 

Nº 240.767 del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 27.695).  

 

NOTIFIQUESE 

  

 

 

 
lmc 

 

Firmado Por: 

 



GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00028 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A con NIT 890.903.938-8, en contra de  

OLMER HERNANDEZ SIERRA, identificado con C.C 71.615.323, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

 Por la suma de  TRECE  MILLONES  OCHOCIENTOS  DIECISIETE  MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($13.817.381) por  concepto de  capital  

pendiente de  recaudo  contenido en  el Pagaré N° No. 5491578561848391 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 4 de agosto 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 



gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dra. EUGENIA CARDONA VELEZ, con T.P Nº 

53.094 del C.S de la J., como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 27.688).  

 

NOTIFIQUESE 
LC 

  

 

 

 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00035 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT 890.300.279-4, en contra de  

BISUART S.A.S con NIT 900.348.041-1 Y LUZ ADRIANA ALVAREZ LÓPEZ identificado 

con C.C 43.750.187, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS ($6.913.666) por concepto de  capital  pendiente de  

recaudo  contenido en  el Pagaré allegado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente 

conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la 

ley 510 de 1999 desde el 17 de enero de 2020 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($9.553.955) por concepto de  capital  

pendiente de  recaudo  contenido en  el Pagaré allegado como base de recaudo, 

más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 

3 de la ley 510 de 1999 desde el 17 de enero de 2020 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 



(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dra. CATALINA GARCÍA CARVAJAL, con T.P Nº 

240.614 del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida, 

se constata que sobre su T.P no recae sanción alguna que impida el ejercicio de 

su profesión (certificado 27.691).  

 

NOTIFIQUESE 
LC 

  

 

 



 
lmc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00048 00 

Asunto:    admite demanda.  

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que trata el artículo 82 y 

siguientes, en concordancia con el art. 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, conforme artículos 8, 13, 17 y 90 del CGP, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (RESTITUCIÒN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO) instaurada por MAXIBIENES S.A.S en contra de NORA 

AMPARO CASTRILLÓN, en la que se pretende declarar terminación del contrato 

de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la dirección CARRERA 74 No 43-50 

LOCAL de Medellín, teniendo en cuenta que la causal de restitución es la mora en el 

pago de canon de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y de conformidad en los Art 290 a 293 y 301 del C.G.P, en la 

dirección donde se encuentra ubicado el bien objeto de restitución (art.384-2), 

ordenándose correrle traslado por el término de 20 días.  

 

El traslado se surtirá mediante entrega en medio físico. Adviértasele a la parte 

demandada que deberá aportar las pruebas que pretende hacer valer, aportando 

aquellas requeridas por la parte demandante y no será oída en el proceso, sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor tota l 

que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, adeuda por cánones de 

arrendamiento, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago 

expedidos por el arrendador correspondiente a los tres (3) últimos periodos o las 

consignaciones efectuadas conforme a la ley y por los mismos periodos.  

 

Igualmente, deberán seguir consignando a órdenes de este juzgado los cánones 

de arrendamiento que se causen dentro de la vigencia del proceso. De 
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conformidad al Artículo 384, parágrafo segundo numeral 3 CGP “Cualquiera que 

fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no 

lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo…”. 

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 

bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en 

este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 

pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o 

a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o 

sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  
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TERCERO: RECONOCER personería a la abogada JULIANA RODAS BARRAGÁN 

titular de la tarjeta profesional 134.028 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante.  

 

Mediante certificación 27.699 de la fecha, expedido por el C. S. de la J., se constata 

que la abogada aquí reconocida, no obstante haber sido sancionada 

disciplinariamente, dicho correctivo no tiene vigencia a la fecha que le impida el 

ejercicio de su profesión.  

NOTIFIQUESE 

lmc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021)   

 

Radicado: 05001400300820210004900 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Una vez cumplidos los requisitos exigidos en auto que antecede y por cuanto 

la demanda está ajustada a derecho y el Título Ejecutivo (Certificación), presta 

Mérito Ejecutivo al tenor del Artículo 82 del C.G.P. y concordante con el Art. 

48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la Vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA en favor de SERRAT CONDOMINIO P.H. NIT: 900.999.137-2 contra 

EDISSON ARLEY RAMÍREZ GIRALDO C.C. 70.796.823, por las siguientes 

sumas de dinero y por lo legal:  

 

CUOTAS ORDINARIAS 

 

 Por la suma de $748.200.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de FEBRERO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de marzo de 2020 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $748.200.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de MARZO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de abril de 2020 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $748.200.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de ABRIL de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de mayo de 2020 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $705.800.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de MAYO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de junio de 2020 hasta el pago 

total de la obligación. 



 Por la suma de $705.800.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de JUNIO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de julio de 2020 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $833.000.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de JULIO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $732.700.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de AGOSTO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de septiembre de 2020 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $732.700.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de octubre de 2020 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $732.700.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de OCTUBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de noviembre de 2020 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $732.700.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de diciembre de 2020 hasta 

el pago total de la obligación. 

 
CUOTAS EXTRAORDINARIAS 

 

 Por la suma de $179.550.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración extraordinaria correspondiente al mes de AGOSTO de 

2020, más los intereses de mora causados desde el 01 de septiembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $179.550.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración extraordinaria correspondiente al mes de SEPTIEMBRE 

de 2020, más los intereses de mora causados desde el 01 de octubre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
 

 



 Por la suma de $203.600.oo como capital correspondiente a la cuota de 

administración extraordinaria correspondiente al mes de OCTUBRE de 

2020, más los intereses de mora causados desde el 01 de noviembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
Los intereses moratorios serán cobrados sobre el valor de cada cuota a 

partir de la fecha de su exigibilidad, siempre y cuando no se supere tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 

2º. Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo se librará mandamiento 

de pago por concepto de cuotas de administración (ordinarias y 

extraordinarias) que se causen durante el transcurso del proceso, siempre y 

cuando sean debidamente acreditadas por la parte demandante. 

 

3º. Por las costas y gastos procesales en el debido momento procesal. 

 

4º. Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de 

cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, de 

(10) días para proponer los medios de defensa. Para el efecto se le hará 

entrega de copia de la demanda con sus anexos. Así mismo, según el Art. 8 

del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

 

5°. Reconocer personería jurídica al Doctor(a) DIEGO MAURICIO SIERRA 

ARANGO T.P. 164.896 del C. S. de la J, como apoderado de la parte 

demandante, ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 26 de ENERO de 2021, se constató que, no figura con 

sanción disciplinaria alguna según CERTIFICADO No. 29807. 

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
 
I.M. 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001400300820210005300 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de EDWIN RODAS BOLIVAR, 

para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los 

siguientes requisitos: 

1º.  Adecuar el cuerpo de la demanda en el sentido de indicar el domicilio del 
aquí demandado, de conformidad a lo establecido en el art. 82 del C.G.P. 
 
2° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 
acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 
manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene 
en su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al 
proceso. 
 
3° Con respecto al embargo de cuentas bancarias, se requiere a la parte 
demandante para que indique el número de cuenta del producto financiero que 
se pretende embargar en cada entidad bancaria, o por el contrario requerir lo 
pertinente para lograr evidenciar en qué entidades del sector financiero posee 
productos el demandado. Lo anterior, para evitar tramites innecesarios.  
 
4° Reconocer personería jurídica al Doctor(a) JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS 
T.P. 133.396 del C. S. de la J, como apoderado en procuración de la parte 
demandante, ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes 
disciplinarios hoy 26 de ENERO de 2021, se constató que, no figura con 
sanción disciplinaria alguna según CERTIFICADO No.  29139. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001400300820210005900 

Asunto:     Ordena Devolver Solicitud 

 

En atención al escrito que antecede, donde MARÍA TERESA LONDOÑO 

PELÁEZ como Conciliadora en Equidad solicita Restitución de Inmueble 

Arrendado. Este Despacho, visualiza que el contrato de arrendamiento fue 

suscrito por ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U. como arrendatario, y JAVIER 

DE JESÚS MONTOYA PINEDA, MARÍA SOLEDAD PINEDA CARDONA y 

CARLOS MARIO GÓMEZ FLOREZ como arrendadores solidarios. 

 

Sin embargo, en el acta de conciliación N° 4029 realizada en día 24 de junio de 

2020 en la INSPECCIÓN 11B DE POLICÍA URBANA SAN JOAQUÍN DE 

MEDELLÍN, solo se hizo presente el señor JAVIER DE JESÚS MONTOYA 

PINEDA, haciéndose necesario la presencia de MARÍA SOLEDAD PINEDA 

CARDONA y CARLOS MARIO GÓMEZ FLOREZ quienes también fungen 

como arrendatarios solidarios, ya que en el contrato de arrendamiento arriba 

descrito no se especifica quien funge como arrendatario principal y deudores 

solidarios, sino que por el contrario todos figuran como “ARRENDATARIOS”, y 

por tratarse de un Litis Consorcio necesario para este tipo de eventos.  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo expresado este Despacho;  

 

RESUELVE,  

 

1°. Se ordena la devolución de los documentos aportados en la presente solicitud 

de Restitución de Inmueble Arrendado, por las razones antes expuestas. 

 

2°. Ordénese el archivo de la presente diligencia ejecutoriado el presente auto 

previa des-anotación en el sistema judicial. 

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0619 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 22 de enero del presente año, la cual, luego del 

correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con  el 

artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título ejecutivo, (certificación de cuotas 

de administración) presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y 

demás normas concordantes del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. Razón por la cual esta Judicatura,   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del EDIFICIO 

“ARISTIZABAL” P.H  y en contra de SANTIAGO RIVERA GOMEZ en su calidad de 

propietario del inmueble identificado con número de Matrícula Inmobiliaria 01N-

5118947 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín Zona Norte y 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1a. Por saldo de la cuota de administración del mes de ENERO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

RADICADO 05001400300820210006600 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE  EDIFICIO “ARISTIZABAL” P.H   

EJECUTADO  SANTIAGO RIVERA GOMEZ   
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(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE FEBRERO DE 2020 hasta 

el pago total de la obligación.  

 

2a. Por saldo de la cuota de administración del mes de FEBRERO DE 2020, por 

valor de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE MARZO DE 

2020 hasta el pago total de la obligación.  

 

3a. Por saldo de la cuota de administración del mes de MARZO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE ABRIL DE 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

4a. Por saldo de la cuota de administración del mes de ABRIL DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE MAYO DE 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

5a. Por saldo de la cuota de administración del mes de MAYO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE JUNIO DE 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

6a. Por saldo de la cuota de administración del mes de JUNIO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE JULIO DE 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

7a. Por saldo de la cuota de administración del mes de JULIO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE AGOSTO DE 2020 hasta 

el pago total de la obligación.  
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8a. Por saldo de la cuota de administración del mes de AGOSTO DE 2020, por valor 

de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

hasta el pago total de la obligación.  

 

9a. Por saldo de la cuota de administración del mes de SEPTIEMBRE DE 2020, por 

valor de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE OCTUBRE DE 

2020 hasta el pago total de la obligación.  

 

10a. Por saldo de la cuota de administración del mes de OCTUBRE DE 2020, por 

valor de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE NOVIEMBRE 

DE 2020 hasta el pago total de la obligación.  

 

11a. Por saldo de la cuota de administración del mes de NOVIEMBRE DE 2020, 

por valor de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE DICIEMBRE 

DE 2020 hasta el pago total de la obligación.  

 

12a. Por saldo de la cuota de administración del mes de DICIEMBRE DE 2020, 

por valor de $144.584. Por los intereses de mora a la tasa de una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 de 2001), exigible desde el 1 DE ENERO DE 

2021 hasta el pago total de la obligación.  

 

13a. Por las cuotas de administración adicionales que se sigan causando en el 

transcurso del proceso, más los respectivos intereses moratorios a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera, siempre y cuando sean 

debidamente acreditadas por la parte actora en el trámite del proceso.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 
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para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: NEGAR mandamiento de pago respecto del mes de ENERO DE 

2021, toda vez que el mismo no se encuentra dentro del certificado expedido por 

el representante legal del EDIFICIO “ARISTIZABAL” P.H. 

 

CUARTO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 26 de enero de 2021, se constató que la Dra. JESSICA 

ALEJANDRA ZAPATA RUIZ con C.C 1216718225 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 29816.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. JESSICA ALEJANDRA 

ZAPATA RUIZ con T.P 312186 del CS de la J., como apoderado de la parte 

demandante.  

 

SEXTO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, a fin de que se 
sírvase indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado, asimismo 
deberá allegar la evidencia correspondiente, esto en atención al artículo 8 
decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas fuera de texto.  
 

SEPTIMO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581, CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 

 
CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 22 de enero del presente año, la cual, luego del 

correspondiente estudio, no se encuentra ajustada a derecho de conformidad con 

el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. así como a las demás normas concordantes 

del Decreto 806 de 2020. Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, 

para que dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los 

siguientes requisitos: 

 

1° Sírvase indicar en los hechos de la demanda la fecha exacta desde cuándo 

se encuentra en mora los deudores.  

 

2° Sírvase indicar porque en el acápite de pruebas indica que aporta la prima copia 

de la escritura N° 384 del 9 de febrero de 2010 de la Notaria 19 de Medellín, y en  

los anexos de la demanda se observa que es la segunda copia.  

 

3°. Sírvase indicar el correo electrónico de los demandados, asimismo sírvase 

allegar la evidencia correspondiente de cómo lo obtuvo, esto de conformidad con 

el artículo 8 Decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
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informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas 

fuera de texto.  

 

4° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder en 

caso de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 del 

C.G.P, el cual reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 

indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 

los aporte.” 

 

5º Una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios hoy 

26 de enero de 2021, se constató que el Dr. CARLOS MARIO CORREA 

JIMENEZ con C.C  70127974  no figura con sanción disciplinaria alguna, según 

certificado N° 30843.  

 

5º Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS MARIO CORREA JIMENEZ con 

T.P 107584 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 

CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 
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